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Teniente don Francisco Gajate Pascua.
Teniente don Francisco Ruiz Aguado.
Teniente don José Gil Rivera.
Teniente don Francisco Manrubia Cara.
Sargento primero don Jerónimo Soto Sánchez.
Sargento primero don José Fernández Montes.
Sargento primero don Francisco Sánchez Sebastián. 
Sargento don Victorino Gómez Rodríguez.
Sargento don Néstor Redondo González.
Sargento don José Rodríguez Flores.
Sargento don Catalino García García.
Sargento don Antonio de la Hera Núñez.

A partir de 1 de abril de 1975.

Teniente don Vidal Díaz Sánchez.

Madrid, 5 de marzo de 1975.
COLOMA GALLEGOS

7847 ORDEN de 10 de marzo de 1975 por la que se
 dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri

bunal Supremo, dictada con fecha 30 de enero de 
1975, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Wenceslao Rodríguez García, fun
cionario civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Wenceslao Rodrí
guez García, funcionario civil, quien postula por sí mismo, y de 
otra como demandada, la Administráción Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución de 30 
de junio do 1971, del Ministerio del Ejército, se ha dictado sen
tencia con fecha 30 de enero de 1975, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que no siendo conformes al Ordenamiento Ju
rídico las resoluciones del Ministro del Ejército, de cuatro de 
mayo y treinta de junio de mil novecientos setenta y uno 
(fechas de los traslados de comunicaciones, de nueve de mayo 
y nueve de julio de mil novecientos setenta y uno), debemos 
estimar y estimamos el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra ellas por don Wenceslao Rodríguez García, fun
cionario civil al servicio de la Administración Militar, declara
mos nulas dichas resoluciones, y, asimismo, declaramos que el 
recurrente tiene derecho al cómputo de servicios prestados como 
Oficial Provisional del Ejército desde el quince de noviembre 
de mil novecientos trreinta y siete hasta el treinta de agosto 
de mil novecientos cuarenta y uno, a efectos de la retribución 
de trienios; y sin hacer expresa condena de las costas cau
sadas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ”Bo- 
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363)

Lo que por la presente Orden ministerial lo digo  a V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1975.

COLOMA GALLEGOS 

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

7848 ORDEN de 10 de marzo de 1975 por la que se 
            dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri

bunal Supremo dictada con fecha 17 de enero de 
1975, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Urbano Martínez Diez, Comandan- 

  te de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Urbano Martínez 
Díez, quien postula por sí mismo, y de otra como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resolución del Ministerio del Ejército 
de 25 de agosto de 1972, se ha dictado sentencia con fecha 
17 de enero de 1975, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Urbano 
Martínez Díez, contra resolución del Ministerio del Ejército de 
vienticinco de agosto de mil novecientos setenta y dos, que des
estimó recurso de reposición interpuesto contra Resolución de la 
Dirección General de Reclutamiento y Personal de cinco de

junio de igual año que denegó al recurrente el ascenso a Te
niente Coronel de Infantería, actos administrativos que por no 
aparecer contrarios a derecho declaramos válidos y subsistentes, 
sin especial imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa,”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de ía 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1975.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. Director de Personal.

7849 ORDEN de 10 de marzo de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 12 de febrero 
de 1975, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Teodoro Hernández Rodríguez, 
Teniente Médico de Complemento.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Teodoro Hernández 
Rodríguez, Teniente Médico de Complemento quien postula por 
sí misino, y de otra como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 26 de 
mayo de 1970, se ha dictado sentencia con fecha 12 de febre
ro de 1975, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto en nombre y representación de don Teo
doro Hernández Rodríguez, Teniente Médico de Complemento del 
Ejército contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de veintiséis de mayo de mil novecientos setenta, denega
torio de petición deducida sobre reconocimiento del derecho a 
causar pensión de retiro y contra la desestimación tácita del re
curso de reposición promovido respecto a dicho acuerdo, de
bemos declarar y declaramos que el acuerdo recurrido no es 
contrario al Ordenamiento Jurídico sino conforme con el mis
mo y, en consecuencia, queda válido y subsistente, absolviéndose 
a la Administración de la demanda y sus pretensiones; sin ha
cerse especial declaración sobre imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 383).

Lo que por la presente Orden ministerial lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1975.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7850 ORDEN de 10 de marzo de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 27 de enero de 
1975, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Angel Varona Peña.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Angel Varona Peña, 
quien postula por sí mismo, y de otra como demandada, la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resolución del acuerdo de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Angel Varona Peña, debemos de
clarar y declaramos ajustadas a derecho, los acuerdos de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
cuatro de mayo y treinta de junio de mil novecientos setenta y


